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As REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PLASMETAL S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 

iblica de aumento de capi y reforma del estatuto de la compañía 
LASMETAL S.A. se en la ciudad de Guayaquíi, el 14 de 

. poviembre de 1994, ante Notaño Sóntimo del Cantón Gu . 
a Sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 

quíl, abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, mediante Reso- 
lución No. 95-2-1-1-000775 el 03 de febrero de 1995 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquí, con el No.1819 L.. el 20 
de marzo de 1995. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada los señores Ing. José Andrés Perdomo 

Plaza y Holger Anibal Garcés Brito. en sus respectivas calidades de 
Presidente y Gerente de la compañía, casados, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compa- 
fila se aumenta en ta suma de SY. 80'500.000 con lo cual queda ele- 
vado a la suma de S/. 85'000.000,00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, El aumento de 
capital se encuentra suscnto integramente y pagado siguente 
manera, SY. 15'006.000, mediante compensación de cródito S/. 
10'000 000, por reserva legal S/. 3835.400 y por utilidadas.no distr- 

baldas, S 43'750.890. quedando por pagarse la cantidad de S/. 
"915,710, 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Gomo consecuencia del aumento 
de capital se reforma el Artículo tercero del estatuto social, el mismo 
Que dira: "ARTICULO TERCERO: El capital suscrito de la ía 
es de OCHENTA Y CINCO millones de sucres, por 

diecisiete mil acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres 
cada una. Además se introduce reforma al artículo siguiente: ARTI- 
CULO VIGESIMO CUARTO: No obstante las atribuciones señala- 
das en el Ar*-“ulo anterior, el Presidente y el Gerente, deberán ac- 

tuar necesaria: .ente en forma conjunta: a) En todo acto, contrato, 
negocio o asunto cuya cuantía sea mayor cincuenta mil dólares 

americanos, o su equivalente en moneda nacional, : ¿2 En la con 
pra o venta de bienes inmuebles, o en la constituci de grávame- 
nes que sobre ellos recaligan. Guayaquil, marzo 29 de 1: 
AB MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SFCRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
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